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ImDortsncia de la realización universal del derecho de 199 
pueblQa a la libre deter I . . 

minaCiÓn y de la raDlda CO . I nceslon 
de la indeuendencia a los países Y pueblos coloniales Dm 

. & aarantía v observancia efecuyas de los derechos humangg 

La-, 

Beafirmando au fe en la importancia de la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la iAdependeAcia ô los paísee y  pueblos coloniales, que figura en 
su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 

m la importancia de la realizacióa univerral del derecho de 
los pueblos a la libre determinación, la soberanía nacional y  la integridad 
territorial y  de la rápida concesrión de la independencia a los países y  pueblos 
COlOAiales como CoAdiCiOne iAdirpeArables para el pleno diutrute de todos los 
dsrechos humaAos. 

Iàerrfirmando la Oblf9aCi¿A de todos los Eatados Miembros de acatar los 
principio8 de la Carta de las 19acfoAea Unidse y las rasolucioAe8 de las Naciones 
Unida8 COA rerpocto al ejercicio &l derecho 8 la libre determinación por 108 
pueblo6 bajo dominacibn COlOAial y extranjera, 

* Presentado ea nombre de los Brtados Hiumbron do laa Racione8 Unidas que 
SOA miembros del Grupo de Brtador Africanos. 
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RecorBando su resolución 1514 (XV) y todas las resoluciones relativas la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
puebloõ coloniales, 

independencia, 
el hecho de que Namibia haya logrado la 

m la Declaración aprobada por la Conferencia Mundial sobre 
Sanciones contra la Sudáfrica Racista á/, 

. . o con benw la aprobación en Harare el 21 de agosto de 1989 de 
la Declaración del Comité u sobre el Africa meridional de la Organización de 
la Unidad Africana sobre la cuestión de Sudáfrica 21, que hizo suya la Novena 
Conferencia de Jefes de Estados o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 21, así como el informe del Grupo de 
Observación del Comité u sobre el Africa meridional de la Organización de la 
Unidad Africana 41, 

'&R$~B&Q el resultado de la Conferencia Internacional sobre la 
Alianza entre Sudáfrica e Israel, celebrada en Viena del ll al 13 de julio 
de 1983 51, 

Mm de la resolución CWRes.1272 (LI11 sobre Sudáfrica, aprobada por 
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 52' período 
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 3 al 7 de julio de 1990, 

Beãfirmando que el sistema de e impuesto al pueblo sudafricano 
constituye una violacián de los derechos fundamentales de ese pueblo, un crimen de 
lesa humanidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad internacionales, 

. m BU resolución 3912, de 28 de septiembre de 1984, y 
recordando la rerolución 554 (1964) del Consejo de Seguridad, de 17 de agosto 
do 1984, en que tiste techad la denominada "nueva COnótitUciÓn" por considerarla 
nula y carente Uo validrr, y la resolución 569 (1985) del Consejo, de 26 de julio 
Ue 1985, 

N por loo continuos aeerinatoa y  secuestros de miembros y dirigentes de 
los movimiento8 be liberación nacional en Africa y en otra8 partee por bandas 
orqaniaadar y paqaUa8 por el régimen racista, 

núnwo de vontat 8.86.f.23), capO IX. 

/ . . . 
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. 
iuwiendo con beneolacito su resolución 44/244, aprobada por consenso el 14 de 

septiembre de 1990, en la que, entre otras cosas, hizo un llamamiento al régimen de 
Sudáfrica para que observara plenamente la declaración mencionada anteriormente, 

Gbservan& que, aunque el régimen de avarQ&& ha a. ,ptado algunas importantes 
medidas políticas bien encaminadas, como el levantamiento de la proscripción de las 
organizaciones políticas y la puesta en libertad de algunos presos políticos, el 
ar>artheid sigue firmemente asentado, 

A in cos las conversaiiones en curso entre el Congreso 
Nacional Africano de Sudáfrica y el régimen de Sudáfrica, encaminadas a crear un 
clima político propicio a la celebración de negociaciones para el desmantelamiento 
del aDartheid, y los resultados obtenidos hasta ahora que se reflejan en Ia Minuta 
de Groote Schuur y en la Minuta de Pretoria. 

gbservando con rweocuQ+zión que no han cesado en Sudáfrica los procesos 
políticos y la detención de activistas políticos, con total desprecio de los 
acuerdos alcanzados en las conversaciones celebradas entre el régimen y el Congreso 
Nacional Africano de Sudáfrica, 

Profundamente PreocuPada por la actual ola de violencia en Sudáfrica, que se 
debe a la persistencia de las políticas, prácticas y estructuras del ar>artheid y a 

los actos de las fuerzas que se oponen a la transformación democrática del país, 

Gravemente oreo- por la continua aplicación de la pena de muerte contra 
patriotas sudafricanos por el régimen de w, con total desprecio de los 
llamamientos de clemencia de la comunidad internacional, incluidos los de la 
Asamblea General, 

X&&x&do en- la campaña concertada por el Presidente del dgimen de 
m para presentarse como reformador a fin de evitar la imposición de nuevas 
sanciones por parte de la comunidad internacional, 

B-B por los actos de agresión terrorista que siguo 
perp8trando el rigimen de Pretoria contra Estados africanos independirntes de la 
regidn, especialmente los ataques no provocados contra Mozambique, Zambia y 
Zimbabwe, 

Profundamento ante la persistente politica do hostilidad dsl rÓg5Mn 
racista de Sudáfrica contra Angola que constituye un acto de agresf¿n contra la 
rroberanía y 1s integridad territorial de ose país, 

&&&Q&& la unidad nacional y la integridad territorial de las Comoras, 

Pacardando la Declarad& Pelitfca apbbaklr pt Ir primara Canfermmi* dm 
Jefes de Estado y de Gobierno de la OrganPsacfón de'la Unidad Afrícuu y de la Liga 
de lo8 tEtadOS Arabwh colebrada ea 11 Cairo del 7 al 9 de ssarao de 1977 51, 

w Véa8e 0 da g 
, doeumeato t/12299. 

j... 
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. tambieg la Declaración de Ginebra sobre Palestina y el Programa de 
Acción para la real’sación de los derechos de los palestinos, aprobados por la 
Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina l/, 

ConsideranBo que la denegación al pueblo palestino de sus derechos 
inalienables a la libre determinación, a la soberanía, a la independencia y a :u 
regreso a Palestina, la brutal represión por las fuerzas israelíes de la heroica 
. . antifada, levantamiento de la población palestina en los territorios ocupados, y la 
repetida agresión perpetrada por Israel contra la población de la región 
constituyen una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 

endo prea las resoluciones del Consejo de Seguridad 605 (19871, 
de 22 de diciembre de 1987, 607 (1988), de 5 de enero de 1988, y 508 (1988), de 
14 de enero de 1988, y las resoluciones de la Asamblea General 43/21, de 3 de 
ncviembre de 1988, 431177, de 15 de diciembre de 1988, y 4412, de 6 de octubre 
de 1989, relativas al empeoramiento de la situación del pueblo palestino en los 
territorios ocupados, 

profundamente DreocuDada v alarmada por las deplorables consecuencias de los 
actos de agresión y prácticas de Israel, que continúa ocupando partes del Líbano 
meridional, así como por su negativa a aplicar las resolwiones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular la resolución 425 (1978) de 19 de marzo de 197P, 

1. Exhorta a todos los Estados a que cumplan plena y fielmente todas las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas al ejercicio del derecho a la libre 
determinación y a la independencia por los pueblos bajo dominación colonial y 
extranjera; 

2. Beafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos por la independencia, 
la integridad territorial, la unidad nacional y la liberación de la dominación 
colonial, del m y de la ocupación extranjera por todos los medios s su 
alcance, incluida la lucha armada; 

c 3, v el derecho inalienable del pueblo palestino y de todos 
los pueblos bajo ocupación extranjera y dominación colonial a la líbre 
determinación, la independencia nacional, la integridad territorial, la unidad 
nacional y la soberanía sin injerencias extranjeras; 

í 4. w a los gobiernos que no reconocen el derecho a la 
libre determiaación y a la independencia de todos loa pueblos que aún se encuentran 
rujetos a la dominación colonial , al yugo foráneo y a la ocupación extranjera, en 
particular los pueblos de Africa y el pueblo palestino) 

5. &&Q&& a Israel a que se abstenga da deportar a civiles palestinoa de 
los territorio8 palestinoa ocupa408 y a Que ponga en liberta8 de fnmediato a todos 
108 pdbi08th08 a~t~ds0~t 

21 Xnhme de la Qe la t2muih de m 
29 dr 8ga.to l 7 de aa&&km de XU3 (publicación de las Biacfones 

Unides, oúmaro da ventas S.83.1.21), cap, 1. 

/ . . . 
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. 6. Condena las violaciones constantes y deliberadas de los 
derechos fundamentales del pueblo palestino, así como las actividades 
expansionistas de Israel en el Oriente Medio, que constituyen un obstáculo a la 
consecución de la libre determinación y la independencia del pueblo palestino y una 
amenaza contra la paz y la estabilidad de la región: 

7. m a todos loa Estados, a los organismos especializados y a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a las demás 
organizaciones internacionales, a que presten su apoyo al pueblo palestino por 
conducto de su única y legítima representante, la Organización de Liberación de 
Palestina, en su lucha por recuperar su derecho a la libre determinación y a la 
independencia de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

8. Hace un llmiento urae- a todos lo:. Estados, al sistema de la9 
Naciones Unidas y a otras organizaciones internacionales para que ayuden a la 
reconstrucción y el desarrollo económico de Namibia: 

9. Condena la política de "bantustaniaación" y reitera su apoyo al pueblo 
oprimido de Sudáfrica en su lucha justa y legítima contra el régimen racista 
minoritario de Pretoria; 

10. Reafirma s;1 rechazo de la denominada "nueva constitución" por 
considerarla nula y carente de validez, y reitera que la paz en Sudáfrica sólo 
podrá garantizarse con el establecimiento de un gobierno mayoritario mediante el 
ejercicio pleno y libre del sufragio de adultos por todo el pueblo en una Sudáfrica 
unida e indivisa; 

ll. Encomia al movimiento democrático de masas de Sudáfrica por los grandes 
progresos alcanzados durante la reciente campaña de desafío a las leyes injustas 
del m en la lucha que libra contra el ñpartheid; 

, 12. w la puesta en libertad incondicional de Nelson 
Mandela y otros presos políticos, pero condena la constante práctica del régimen de 
m de detener y  encarcelar a activiatao políticoa; 

13, J&s&,&~ al régimen de mb& a reaponder en forma Positiva 
a lar diapoeicionea de la Declaración del Comité u aobre el Africa meridional 
da la Organización de Ia Unidad Africana sobre la cuestión de Sudáfrica, aprobada 
en iiarare el 21 dr agosto de 1989, mediante la liberación incondicional de todos 
loa preror políticos y poniendo término a todor loe proceeor de índole política 
como medio pata crear un ambiente coaduconto a la eolucióa pacífica de la situación 
de SudAi ricar 

14. Q&& que el réqiman radata be, ludbfríca debe a&ptar medidas 
adicionalos para realirat loo cuabior profundos a irreversibles que se piden en la 
Declaraciónt 

15. UB pera que 19 ponga fin de iamediato a la violeacia e 
insta al dqimen & Sudiftica a adoptar medida8 urgenter a 68~ roapecto, 
concr*traent* medhato 18 abolicibn da 18s estructuras del apartíufd y le garantía 
de una acción eficar e imparcial por parte de lao fuerras da seguridad, e insta a 
todar lar partes fatareoadaa a que contribuyan a crear un clima libre de violoncfar 

/ ..* 
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16. condena e&raicamente la creación y utilización por Sudáfrica de grupos 
terroristas armados con miras a enfrentarlos con los movimientos de liberación 
nacional y desestabilizar los gobiernos legítimos del Africa meridional: 

17. Eide Una vez más que se apliquen plenamente las disposiciones de la 
Declaración aprobada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica 
Racista: 

18. Exige nuevame- que todos los países, en particular los que mantienen 
vínculos de cooperación militar y nuclear con el régimen racista de Pretoria y 
siguen suministrando materiales de ese tipo a dicho régimen, apliquen 
inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra Sudáfrica, impuesto en virtud 
de la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977: 

19. Cpr?_de.na energiwenta la política de los Estados occidentales, de Israel 
y demAs Estados cuyas relaciones políticas, económicas, militares, nucleares, 
estratégicas. culturales y deportivas con el régimen minoritario racista de 
Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su represión de las aspiraciones de 
los pueblos a la libre determinación y la independencia; 

20. Denuncia la colusión entre Israel y Sudáfrica y expresa su apoyo a la 
Declaración de la Conferencia Internacional sobre la Alianza entre Sudáfrica e 
Israel; 

21. Cpa8ena en raicm - la persistente política de hostilidad y agresión 
que aplica el rég!men racista de Sudáfrica contra la soberanía e integridad 
territorial de Angola, que constituye una violación del acuerdo de Nueva York, 
d8 22 ?e diciembre de 1988 Q/r 

22. Eyisa que el régimen de Pretoria respete la soberanía y la integridad 
tei-ritorial de Angola y el principio de no injerencia en los asuntos internos de 
ese Estado, y exige el pago irn%¶iato de una indemnización a Angola por los daños 
causados, d8 conformidad con las decisiones y resoluciones pertinentes CI81 Consejo 

de Seguridad; 

23. m al Gobierno de Angola por UU voluntad política, flexibilidad 
diplomática y espíritu COQStrUCtiVO %ñ la búaqueda de una solución negociada a 10s 
problemas del Africa mOridiOnal$ 

24. - zu solidaridad con los paízez africanos 
independientes y con 108 movimientos de liberación nacional que 8on víctima8 de los 
actos areainor de aqreefón y dezeatabilizacibn del &gimen racíata 68 Pretoria, e 
insta a ía comunidab fnteraacioaal a que aumzate zu asistencia y zu apoyo a ezos 
paízss a fin de permitirles reforzar zu capacidad de defenza, proteger zu soberanía 

y su integridad territorial y reconrtruitae y de8arrollarre et 0882 

d/ A/43/989-W38316, anexo. 

/... 
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25. condena enérGicamente al régimen racista de Sudáfrica con SUS anteriores 
actos de desestabilización contra Lesotho, e insta enérgicamente a la comunidad 
internacional a que siga prestando la máxima asistencia posible a Lesotho, para 
permitirla cumplir sus obligaciones internacionales de car6cter hU;;ianitariG 
respecto de los refugiados, y que ejerza su influencia sobre el régimen racista de 
Sudáfrica para que desista de esos actos contra Lesotho: 

26. Exige que el régimen racista de Sudáfrica indemnice plena y adecuadamente 
a Botswana pGr la pérdida de vidas humanas y los daños materiales resultantes de 
los ataques mili'iares no provocados e injustificados perpetrados el 14 de junio 
de 1985, el 19 de mayo de 1906 y el 20 de junio de 1988 contra la capital de 
Botswana; 

27. condena enéraicmente adem& la intensificación de las maí..lnsas de la 
población indefensa y la constante destrucción de la infraestructura económica y 
social perpetradas contra Mozambique por terroristas armados, que constituyen una 
extensión del ejército de agresión sudafricanos 

28. Reafirma todas las resoluciones pertinentes aprobadas por la Organización 
de la Unidad Africana y las Naciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara 
Occidental, incluida la resolución 44188 de la Asamblea General, de ll de diciembre 
de 1989, y pide al actual Presidente de Aa Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y al Secretario General de las 
Naciones Unidas que sigan realizando esfuerzos por encontrar una solución justa y 
duradera a esa cuestión: 

29. Qbsarva los contactos establecidos entre el Gobierno de las Comoras y el 
Gobierno de Francia con miras a lograr una solución justa al problema de la 
integración de la isla comorana de Mayotte en las Comoras, de conformidad con las 
resoluciones de la Organización de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas 
sobre esa cuestión; 

. 30, v las violaciones de los derechor humanos que 
continúan sufriendo loa pueblos que aún se encuentran sujetos a la dominación 
colonial y a yugo foráneos 

31. phpn que se incremente .*urtancialmente todos los tipos de asistencia que 
prestan todos los Estadoa, los ót!-mor de las Naciones Unidaa, los organismos 
especializados y las organioaciones no guberasmentales a las víctimas del racismo, 
la discriminación racial y el e, por conducto de los movimientos de 
liberacíón nacional recouocidoa por la Organiración de la unidad Africana1 

32. m que la práctica ae utiliaar mercenario8 contr -01) Estados 
soberanos y fon movimientos de liberación nacional constituye un acto criminal y 
e%hortE a los gobiernos de todos los pairos a que aprueben leyer en gue se declaren 
dolttos punibles 01 roclutamfonto, la financiación, el ontronamionto y 01 tránsito 
do mercanarios on sus torritorior, y ao prohiba a su8 nacionalos prestar servic?os 
como mercenarios, y a que informen de dichas leyos al Iocrotario general; 

/ .*. 
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33. Exige la liberación inmediata e incondicional de todas 1,~ personas 
detenidas o encarceladas por luchar en pro de la libre determinación y la 
independencia, el respeto pleno de sus derechos individuales fundamentales y la 
observancia del artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos e/, en 
virtud del cual nadie sera sometido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes: 

34. &.Xesa su aaradecimitia por la asistencia naterial y de otra índole que 
los pueblos que están sujetos a regímenes coloniales siguen recibiendo de los 
gobiernos, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones intergubernamentales, y pide que se incremente sustancialmente dicha 
asistencia: 

35. Insta a todos los Estados, los organismos especializados y otras 
organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas a hacer cuanto esté a 
su alcance para garantizar la aplicación plena de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los paises y pueblos coloniales y a redoblar sus esfuerzos en 
apoyo de los pueblos bajo domínación colonial, extranjera y racista en su justa 
lucha por la libre determinación y la independencia; 

36. Pide al Secretario General que dé la mayor publicidad posible a la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, que difunda de la manera más amplia posible información sobre la lucha 
que libran 10s pueblos oprimidos por la consecución de su libre determinacií y su 
independencia nacional, y que informe periódicamente a la Asamblea General sobre 
sus actividades al respecto: 

37. 
sesiones. 

Decide volver a examinar este tema en su cuadragésimo sexto periodo de 
sobre la base de los informes relativos al refuerzo de la asistencia a 

los territorios y pueblos coloniales que ae ha pedido que presenten los gobiernos, 
las organizaciones del sistema ae las Naciones Unidas y otras organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales. 

P/ Resoluci6n 217 A (III), 


